                 [image: image1.png]



AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE  2014.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día diecinueve de noviembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 5 y 12 de noviembre de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.-.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.1.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 43/2014, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

2.1.2.- 
Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el titular del expediente ESHO 23/2014 y aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros a dicho titular, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

2.1.3.- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO 14/2014, basado en los fundamentos que constan en el expediente e incoarle procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado.  La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 600 Euros

2.1.4.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 63/2014, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 Euros.

2.1.5.- Primero.- Estimar parcialmente el recurso de reposición presentado por el titular del expediente ESU 7/2013 frente al acuerdo de resolución del expediente sancionador

Segundo.- Imponer una sanción de 5.850,85 Euros por las obras de ejecución de la solera y el vallado (Cinco mil ochocientos cincuenta euros con ochenta y cinco céntimos) como responsable de una infracción grave por la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal.
Tercero.- Imponer una sanción de 28.280,30 Euros por las obras de ejecución de estructura y cerramiento de nave industrial como responsable de una infracción grave por la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal. 

2.1.6.- Primero.- Estimar parcialmente las alegaciones emitidas por el interesado.

Segundo.- Imponer una sanción de 675 Euros (seiscientos setenta y cinco euros) al titular del expediente ESU 13/2014, por la ejecución de una obra sin licencia, resultado de aplicar la  reducción del 75% a la sanción de 2700 euros, conforme al artículo 191.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo de 2010, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística dado que se procedió a la restauración de la legalidad urbanística alterada mediante acuerdo de 16 de abril de 2014.
2.1.7.- PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por el titular del expediente ESU ACTIV 14/2014.
SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de sanción e imponer e imponerle al titular como promotor de la actividad sin licencia que se lleva a cabo y las obras de acondicionamiento realizadas una sanción de 2.100 Euros (dos mil cien euros). Sanción motivada por la comisión de una infracción urbanística leve tipificada en el art. 183.3 del TRLOTAU y sancionada por el art. 184.2.a) del mismo texto legal, así como en el artículo 88.3 y 91.2.a) del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.
2.2.- LICENCIAS OBRA  Y ACTIVIDAD. 

Conceder autorización de obras de “Ampliación de vivienda unifamiliar”, solicitada por el titular del expediente 271/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- Aprobar la certificación nº 4 (factura nº 40, de fecha 13 de Noviembre del 2014) de las obras de “Acondicionamiento Plaza San José Obrero en Cuenca; La Melgosa: pavimentación y alcantarillado; Nohales: rehabilitación fuente; Cólliga: acondicionamiento entrada por Ctra. CUV-7037; Villanueva de los Escuderos: finalización obras casa del maestro y renovación parcial acerado plaza; Mohorte: asaltado y mejor red de agua; Colliguilla: acondicionamiento cementerio municipal; Tondos: acondicionamiento callejón y arreglo bacheo; Valdecabras: acondicionamiento calle juego de bolos”, obra nº 15 POS 2013, por importe de 22.482,11 €, para proceder a su abono al contratista “Jomarjan, S.L.”,  adjudicatario de la obra de referencia.

3.2.- Aprobar la certificación nº 3 (factura nº 330/14), de fecha 31 de Octubre del 2.014 de las obras de “Reparación de firmes asfálticos en la ciudad de Cuenca”, por importe de 27.962,25 €, para proceder a su abono al contratista “Antonio Miguel Alonso e Hijos, S.L.”,  adjudicatario de la obra de referencia.

3.3.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Cuenca, La Melgosa, Tondos, Cólliga y Nohales; Rehabilitación de fachada en edificio municipal y pavimentación de viales públicos en Villanueva de los Escuderos; Acondicionamiento de muros de contención y pavimentación, viales públicos en Valdecabras; Acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Mohorte y pavimentación de viales públicos en Colliguilla”.
SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 252.000,00 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 4 de Noviembre del 2014, documento contable 220140009163 A, partidas presupuestarias 01 1510 61900 y 01 9430 61900.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con un único criterio de adjudicación.

3.4.- Dejar sobre la mesa este expediente de adjudicación de contrato menor para el diseño y estudio de diagnóstico para el desarrollo del plan de implantación y asistencia en el desarrollo del plan de acción “Proyecto Heritprot”, para su estudio posterior.
4º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

4.1.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0009), una sanción de 324,67.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4.2.- Imponer al titular expediente sancionador (S2010/0019), una sanción de 112,03.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4.3.- Imponer al titular expediente sancionador (S2010/0108), una sanción de  550,51.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4.4.- Imponer al titular expediente sancionador (S2010/1108), una sanción de 183,50.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4.5.- Imponer al titular expediente sancionador (S2010/2108), una sanción de 183,5.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4.6.- Imponer al titular expediente sancionador (S2010/3108), una sanción de 183,5.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4.7.- Imponer al titular expediente sancionador (S2010/0130), una sanción de 131,95.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4.8.- Imponer al titular expediente sancionador (S2010/0132), una sanción de 178,67.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4.9.- Imponer al titular expediente sancionador (S2010/0136), una sanción de 241,31.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4.10.- Imponer al titular expediente sancionador (S2010/0148), una sanción de 505,78.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4.11.- Imponer al titular expediente sancionador (S2010/0152), una sanción de 195,45.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
5º.- PERSONAL.

5.1.- Reconocer a Dª Elena Navas Gómez un trienio correspondiente al grupo A1 por servicios prestados, indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el 21 de Marzo de 2015.

5.2.- Reconocer a Dª María Luz González López cuatro trienios correspondientes al grupo A2 por servicios prestados, indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el 9 de Diciembre de 2015.

5.3.- Reconocer a Dª Marta de las Heras Martínez dos trienios correspondientes al grupo A1 por servicios prestados, indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el 2 de Enero de 2015.

6º.- PATRIMONIO. 

6.1.- PRIMERO.- No estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  48/2014, por los daños producidos en el neumático de su vehículo por el mal estado de la acera, por corresponder el mantenimiento de ese espacio de la vía pública al propio reclamante.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

6.2.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  64/2013, e indemnizarle por la cuantía de 485,21 euros, equivalente al importe de la reparación de los daños sufridos en su turismo, como consecuencia del mal estado de la vía pública.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

6.3.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 7/2012, en la cuantía de 385,7 euros, por los daños sufridos en el trastero de su propiedad como consecuencia de un rotura en la red de aguas.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

7º.- MERCADO DE MINORISTAS MUNICIPAL.

7.1.- Solicitud de Dª Gema Gómez Martínez para la adjudicación de dos puestos del Mercado de Minoristas Municipal.
7.2.- Solicitud de Dª Elena Guadalajara Labajo (Herbem) de traslado del puesto nº 20 que ocupa actualmente al nº 47/48 (puesto unificado) que se encuentra libre del Mercado de Minoristas Municipal, para seguir dedicándolo a la misma actividad de herbolario.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.

Adoptar compromiso Plenario de inclusión en presupuestos futuros de los créditos necesarios para la contratación y mantenimiento de fotocopiadoras en el Excmo. Ayuntamiento durante cuatro años y uno más de prórroga. 
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las ……..… horas y ……….… minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL PRESIDENTE en funciones, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Pilar Herráiz Mariana.
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